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— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Llerena (Badajoz), y
mas concretamente en el polígono 16, parcela 30, con una superficie de 418,13 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves: La explotación contará con una nave de secuestro de 1.109 m2.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos de 50 m2.

• Fosa de lixiviados: La explotación contará con una capacidad suficiente de almacena-
miento que recogerá lixiviados y aguas de limpieza de la naves de secuestro, lazareto
y estercolero.

• Patios.

• Vestuarios.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 13 de junio de 2014. El Director General de Medio Ambiente. PD (Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 11 de junio de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 278.13/D, tramitado por la Dirección
General de Política Social y Familia. (2014082272)

No habiendo sido posible notificar a D.ª Inés M.ª Fernández Verdejo, en su último domicilio
conocido, requerimiento de documentación en el expediente n.º 278.13/D, y a efecto de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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se le comunica que, en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la inserción del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, podrá comparecer en el Servicio de
Familias, Infancia y Adolescencia para conocimiento del contenido íntegro del citado requeri-
miento y constancia de tal conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La comparecencia en el Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia, sito en c/ Antonio Rodrí -
guez Moñino, n.º 2A, planta primera, de Mérida (Badajoz), podrá efectuarse de lunes a vier-
nes, en horario de 8:00 a 15:00 horas.

Mérida, a 11 de junio de 2014. El Jefe de Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia,
ANTONIO MARRÓN PARADA.

• • •

ANUNCIO de 11 de junio de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 69.13/D, tramitado por la Dirección General de Política Social
y Familia. (2014082255)

Ante la imposibilidad de localizar a D.ª M.ª Isabel Vargas Silva, interesada en el expediente
n.º 69.13/D, y a efecto de la notificación de la Resolución de la Dirección General de Política
Social y Familia de 29 de abril de 2014, se le comunica que, en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, podrá comparecer en el Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia para co-
nocimiento del contenido íntegro de la citada resolución y constancia de tal conocimiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común.

La comparecencia en el Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia, sito en c/ Antonio Rodrí -
guez Moñino, n.º 2A, planta primera, de Mérida (Badajoz), podrá efectuarse de lunes a vier-
nes, en horario de 8:00 a 15:00 horas.

Mérida, a 11 de junio de 2014. El Jefe de Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia,
ANTONIO MARRÓN PARADA.
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